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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 45, 53 

fracción III, 55, 56 y 57, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 79 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; fracciones I, XX, con fundamento en el numeral 5 TER del Anexo 2.4.1 

“Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2018 y su modificación del 27 de diciembre de 2020, 

en apego a los procesos que la Dirección General de Normas establece para la importación de mercancías no sujetas al 

cumplimiento con alguna Norma Oficial Mexicana; y en atención a la solicitud con número de Referencia 

22CRT01051A00R00, así como lo establecido en la norma oficial mexicana aplicable, se otorga la presente carta de 

resolución, a:

Titular: DESOUTTER TOOLS MEXICO, S.A. DE C.V.

RFC: DTM151123196

Nombre genérico: APARATO PARA CONEXION E INTERCAMBIO DE DATOS

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): DESOUTTER

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: DESOUTTER TOOLS MEXICO, S.A. DE C.V.

RFC: DTM151123196
Domicilio fiscal: BLVD. ABRAHAM LINCOLN No. 13 INT. N/A, COL. LOS REYES INDUSTRIAL, 

MUN. TLALNEPANTLA DE BAZ , C.P. 54073, ESTADO DE MÉXICO
Bodega(s): BLVD. ABRAHAM LINCOLN No. 13 INT. N/A, COL. LOS REYES INDUSTRIAL 

ALCALDÍA TLALNEPANTLA DE BAZ, C.P. 54073, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: FRANCIA

País(es) de procedencia: BELGICA, COLOMBIA, COSTA RICA, ALEMANIA, REPUBLICA 

DOMINICANA, FRANCIA, GUATEMALA, HONDURAS, JAMAICA, 

NICARAGUA, PANAMA, EL SALVADOR, TRINIDAD Y TOBAGO, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA

Fracción 1 : 85176217; ANC2201J00001719Fracción(es) Arancelaria(s):

Modelo(s): 6159327220

Especificaciones: N/A
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Con base en el análisis de la información técnica proporcionada, nos permitimos informar a usted que de acuerdo a la 

Norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), en nuestra opinión técnica, no es posible otorgar la certificación del 

producto arriba mencionado por las razones que se listan a continuación:

En el campo de aplicación de la NOM-208-SCFI-2016, se indica lo siguiente:

“La presente Norma Oficial Mexicana establece que todos los equipos de radiocomunicación que empleen la técnica de 

espectro disperso, por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 MHz - 928 MHz, 2400 

MHz - 2483.5 MHz y 5725 MHz - 5850 MHz y… 

Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana son todos los equipos de radiocomunicación que empleen la técnica 

de espectro disperso.”

Por lo anterior, el producto APARATO PARA CONEXION E INTERCAMBIO DE DATOS queda excluido del campo de 

aplicación de la norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), puesto que no se trata de un equipo de 

radiocomunicación que emplee la técnica de espectro disperso, por salto de frecuencia o por modulación digital.
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ATENTAMENTE

Elaboró:LEGV Supervisó:AECS

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

Se expide la presente carta de resolución técnica el día 13 de junio de 2022, con vigencia hasta el día 12 de junio de 

2023 , y será válida en tanto la norma oficial mexicana y/o norma de referencia no haya perdido vigencia, no haya sido 

sustituida por otra norma de producto o no haya tenido cambios o modificaciones que alteren su alcance.

La vigencia de esta carta está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el documento escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

CLAUSULAS:

1. El presente documento no otorga el derecho de uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

2. El titular de este documento oficial se compromete a respetar las condiciones de uso.

3. El presente documento en ningún caso sustituye la garantía del cumplimiento del producto en los términos de la legislación y 

las normas aplicables en vigor.

4. Todo empleo indebido del presente documento, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón judicial por parte 

de ANCE.

5. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular de la presente resolución.

6. El titular de la presente resolución debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

22CRT01051A00R00|217482|135066|13/06/2022 05:55:04 p. 

m.|k7AfDn481YcIPn1oAHs49OG1bPc6z2ZYwGkeTAYEN24GbRKB8RFCjGmPFaeWKFwondwe3E2X8owMAzAzsG7W7OMnZ

El2fMpZjLSuM-|s|-Tki4PqUe1zWQ-|s|-9bMthFrimlMPlLX76ixZqSyHBe3IGgDQ6-|s|-SDCN1KrFoNykq9QjRSCPN7HfegukxtxYH

3Qihxh2z8NqEZBe-|m|-Od-|d|-t2MNrL7bWowDMvNltgK1aFsecgdFK3a7WbVnxhWonLhBnpj8Ot13ajVaQuKaFgMCU2hFt-|s|-T

yKoSEZ9kIb-|m|-uhwUeKxmKnlbqx0k2ZuMlc4Cpp60wMo78aNB5v64lInrjhzUjiW1zuVtMMHT7qca2NIy-|s|-JwMYgXEwSya-|m|-

Q2PeCNoNKioqvqwCxqWlSLzbeK4H9dH-|m|-0MN-|m|-k-|d|-TLyZh8q99PTcomLRiskH3Rf3VL08wheQxrGhsXytok9OSS1PHk

fGFZfi6fpQB226rP-|s|-T49Pb0rooTw-|m|-mTqk4YRrctwn-|s|-d7kLTPBqyIWjmeOvrf15cqnrEHl5jsv6CU3fzZdFGLdEdOAY-|m|-Q

nq88wmrIJgZ4jTMuNTgd0OGS5QTFHs5iyiQfNNwbdkvQ-|m|-MMPFlwEqbrCie-|d|-bqt7eegRtzycHb8kBclBFShU5mMy-|m|-VS

hqubp7zxsRLj4WoVbOM03kizsHs89ct9XvROsI28UhAlhO8B7hccEtceTen6ci7-|s|-DQPbPuL32ebC0PwsQZN6Ed-|s|-IvOFT2R

vWlsurTPoXQ34foUNfD5MMW2Xkb-|s|-58w2C87CpK4AkooD3itIdWidIB74oM7ugfeVG8Rjq2X7vjp-|d|-Q3DNuxdBUk4UlbjBcJ

CuwKtrFDWJ-|s|-zOCKdeC-|s|-8GNCT5qDXqw3FnMSAVCbR6M-|m|-er8eVf4w-|m|-KCNcrMk01TXWy3HaZPi2EAjn-|m|-ggMsT

sa02OR784PX5tY6Qca4-|m|-

-|m|-NR0B4aiNPPfdZaJkSz34nkMCAF4Ml-|m|-BfEPEsSSiBo8e0Zg5xHzY66yIXZhp9i0ufF97ifpqsQkvpS1y-|rqm|-
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